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                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
       Barranquilla, Atlántico 

 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Matilde Isabel Montero Viloria quien actúa a través de apoderado 
judicial contra Seguros de Vida Alfa S.A., radicado bajo el No. 08001310501020190004400, informando que se encuentra pendiente la entrega de los 
títulos judiciales. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 02 agosto de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D.E.I.P., tres (03) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante providencia del 13 julio de 2023, esta agencia judicial, ordenó: 
 

“PRIMERO: ACCEDER a la entrega de los títulos judiciales, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR, los títulos judiciales  
 
 416010004844451   $   62.386.252,00 
 416010004854535   $        960.000,00 
 416010004854536   $   68.810.580,00 
 416010004981844   $    2.000.000,00 
 416010005025659   $        580.000,00 

  
De la siguiente manera:    
 
 Un (1) título judicial a nombre de la señora Matilde Montero Viloria, identificada con cédula de ciudadanía No 32.815.980, por la suma 

de                            $ 87.732.203,80. 
 Un (1) título judicial a nombre del Dr. Yeifin Enrique López López, identificado con cédula de ciudadanía No 1.043.873.784, por la suma 

de $45.918.891,20. 
 Un (1) título judicial a nombre de Seguros de Vida Alfa S.A., por la suma de $1.085.737,00   

 
TERCERO: CUMPLIDO, lo anterior hágase entrega de los títulos judiciales a cada uno de los beneficiarios, sin que haya lugar a un nuevo 
pronunciamiento por parte de esta despacho que ordene su entrega.” 

 
Una vez se procedió a la elaboración de los títulos judiciales, se evidencia que esta agencia judicial incurre en un yerro, por lo cual se 
procede a su corrección. 
      
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACLARAR, los numerales SEGUNDO Y TERCERO de la providencia de fecha 13 julio de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, los cuales quedaran así: 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR, el título judicial No 416010004844451$ 62.386.252,00, así: 
 
-Un título judicial por valor de $ 43.464.628,00 
-Otro título judicial por valor de $18.921.624,00 
 
FRANCIONAR, el título judicial 416010005025659 $ 580.000,00, así: 
 
-Un título judicial por valor de $454.263,20 
-Otro título judicial por valor de $125.737,00 
 
TERCERO: CUMPLIDO, lo anterior hágase entrega de los títulos judiciales a cada uno de los beneficiarios, sin que haya lugar a un nuevo pronunciamiento 
por parte de esta agencia judicial, de la siguiente manera: 
 

 A la señora Matilde Montero Viloria, identificada con cédula de ciudadanía No 32.815.980,  
Título judicial No 416010004854536 por valor de $ 68.810.580,00, Título judicial por valor de $18.921.623,80, para un total de 
$87.732.203,80. 

 Al Dr. Yeifin Enrique López López, identificado con cédula de ciudadanía No 1.043.873.784, Tarjeta Profesional de Abogado No 274.737 del 
CSJ, Titulo judicial No 4160100049818440 por valor de $2.000.000,00, un título judicial por valor de $43.464.628,00 y un título judicial por 
valor de $454.263,20, para un total de $45.918.891,20   

 A Seguros de Vida Alfa S.A. identificada con el NIT 8605036173, el título judicial No 416010004854535 por valor de $960.000, un título 
judicial por valor de $125.737,00, para un total de de $1.085.737,00.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy,  4  agosto  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 91 

SICGMA 


